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Nueva Normativa : 
- LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y en la Instrucción 13/2022 

de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se 

establecen aspectos de la organización y funcionamiento para los Centros que imparten 

bachillerato en la comunidad autónoma andaluza. 

- Tendremos en cuenta lo dispuesto en Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado, junto con  el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se 

regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 

la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 

Formación Profesional. 

- INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL, POR LA QUE SE ESTABLECEN ASPECTOS DE 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA EL CURSO 2022/2023.  

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria entre otros aspectos. En cumplimiento de estas previsiones legales, el 

Gobierno ha regulado esta etapa mediante el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el 

que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 

establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo 

recogido en el artículo 149.1.30a de la Constitución Española, a tenor del cual corresponde al 

Estado dictar las normas básicas para el desarrollo de su artículo 27, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.  
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En el ejercicio de esta competencia se está tramitando el Decreto por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria, así como la Orden por la que se  

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo de 

Educación, y en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, que vendrá a derogar el Decreto 

111/2016 por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Por todo lo anterior, se hace necesario disponer de un marco que regule en Andalucía la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en determinados aspectos curriculares, siendo preciso 

dictar la presente Instrucción y establecer los aspectos organizativos, curriculares y de 

funcionamiento para los centros docentes que impartan estas enseñanzas, con objeto de 

permitir la planificación y el desarrollo del próximo curso escolar con normalidad y garantía para 

la Comunidad Educativa.  

Teniendo en cuenta lo establecido en la disposición transitoria primera del Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, el calendario de implantación de las enseñanzas de la Educación 

Secundaria Obligatoria se realizará para los cursos primero y tercero en el curso escolar 

2022/2023. Como consecuencia de lo expresado, en el curso 2022/2023 existe una situación 

de transición abordada mediante la presente Instrucción, de esta forma los cursos impares de 

esta etapa educativa se regularán teniendo en cuenta lo dispuesto en dicho Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, y en la presente Instrucción. Para los aspectos organizativos y 

curriculares no recogidos en la presente Instrucción, será de aplicación lo dispuesto en la 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 

distintas etapas educativas. Las enseñanzas de los cursos pares de esta etapa se regirán por 

lo establecido en el Decreto 111/2016 por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la Orden de 

15 de enero de 2021, anteriormente citada.  

En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria, la presente Instrucción regula tanto los cursos impares como los cursos  
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pares, de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, así como con lo  

establecido en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, 

siempre y cuando no contradiga a dicho Real Decreto.  

La presente Instrucción recoge ocho anexos para la implantación de la nueva normativa básica. 

El Anexo I fija el horario lectivo semanal de los cursos impares de la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria para el curso escolar 2022/2023 . El Anexo II presenta el Perfil 

competencial de la Enseñanza Básica establecida en el Anexo I del R.D 217/2022 de 29 de 

marzo. Esta Comunidad Autónoma ha concretado el Perfil competencial del alumnado al 

término de segundo curso tomando como referente el Perfil de Salida al término de la 

Enseñanza Básica. Estos perfiles servirán de referencia y orientación a los docentes y a los 

centros educativos para la planificación y desarrollo de las enseñanzas que se implantan en el 

curso 2022/2023. Los Anexos III, IV, V, y VI contienen los desarrollos curriculares de las 

distintas materias de los cursos primero y tercero de esta etapa educativa. El Anexo VII 

incorpora orientaciones para el diseño de situaciones de aprendizaje con el objetivo de orientar 

y facilitar al profesorado en su práctica docente. Y por último, el Anexo VIII incluye un modelo 

de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales con el objetivo de 

proporcionar mecanismos que permitan a los centros adoptar las medidas necesarias para 

responder a las necesidades educativas concretas, de sus alumnos y alumnas, teniendo en 

cuenta sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje.  

En su virtud, la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y la Dirección General 

de Formación Profesional, en uso de las competencias que le confiere el Decreto 102/2019, de 

12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y 

Deporte, dictan la siguiente instrucción:  

Objeto y ámbito de aplicación.  

1. La presente Instrucción tiene por objeto establecer medidas para el curso escolar 2022/2023, 

desarrollar el currículo de los cursos primero y tercero de Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía y establecer la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado escolarizado en estos cursos, de conformidad con el 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
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2. Con la presente Instrucción se regulan los aspectos relativos a la evaluación, promoción y 

titulación de los cursos pares de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, en desarrollo 

de lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 

evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.  

3. Será de aplicación en todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

que impartan las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.  

- INSTRUCCIÓN 13/2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA, POR LA QUE SE ESTABLECEN ASPECTOS 

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS QUE IMPARTAN 

BACHILLERATO PARA EL CURSO 2022/2023.  

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa de Bachillerato entre 

otros aspectos. En cumplimiento de estas previsiones legales, el Gobierno ha regulado el Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato.  

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 

establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de lo 

recogido en el artículo 149.1.30a de la Constitución Española, a tenor del cual corresponde al 

Estado dictar las normas básicas para el desarrollo de su artículo 27, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.  

En el ejercicio de esta competencia se está tramitando el Decreto por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como la 

Orden por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica  

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que 

se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, que vendrá a derogar 

el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
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Por todo lo anterior, se hace necesario disponer de un marco que regule en Andalucía la etapa 

de Bachillerato en determinados aspectos curriculares, siendo preciso dictar la presente 

Instrucción y establecer los aspectos organizativos, curriculares y de funcionamiento para los 

centros docentes que impartan estas enseñanzas, con objeto de permitir la planificación y el 

desarrollo del próximo curso escolar con normalidad y garantía para la Comunidad Educativa.  

Teniendo en cuenta lo establecido en la disposición final cuarta del Real Decreto 243/2022, de 

5 de abril, el calendario de implantación de las enseñanzas de Bachillerato se realizará para 

primer curso en el curso escolar 2022/2023. Como consecuencia de lo expresado, en el citado 

curso existe una situación de transición abordada mediante la presente Instrucción, de esta 

forma, las enseñanzas del primer curso de esta etapa se regularán teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, y en la presente Instrucción. Para los 

aspectos organizativos y curriculares no recogidos en la presente Instrucción, será de 

aplicación lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, y se establece la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. Las enseñanzas del segundo curso 

de esta etapa, se regirán por lo establecido en el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que 

se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y en la Orden de 15 de enero de 2021, anteriormente citada.  

En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de Bachillerato, la 

presente Instrucción regula ambos cursos de la etapa, de acuerdo con lo establecido, tanto en 

el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril como en el Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 

como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 

Bachillerato y la Formación Profesional, siempre y cuando no contradiga a dicho Real Decreto.  

La presente Instrucción viene acompañada de seis anexos necesarios para la implantación de 

la nueva normativa básica. El Anexo I fija el horario lectivo semanal del primer curso de la etapa 

de Bachillerato para el curso escolar 2022/2023. El Anexo II presenta el Perfil competencial del 

alumnado al término de segundo curso de la etapa de Bachillerato establecido en el Anexo I del 

Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. Los Anexos III y IV contienen, para primer curso, los 

desarrollos curriculares de las materias comunes y materias específicas de cada modalidad y 

de materias optativas propias de la comunidad, respectivamente. El Anexo V incorpora 

orientaciones para el diseño de situaciones de aprendizaje con el objetivo de orientar y facilitar 
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al profesorado en su práctica docente. El Anexo VI incluye un modelo de programa de atención 

a la diversidad y a las diferencias individuales con el objetivo de proporcionar mecanismos que 

permitan a los centros adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades 

educativas concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus diferentes ritmos y 

estilos de aprendizaje.  

En su virtud, esta Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, en uso de las 

competencias que le confiere el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, procede dictar la siguiente  

instrucción : 

Objeto y ámbito de aplicación.  

1. La presente Instrucción tiene por objeto establecer medidas para el curso escolar 2022/2023, 

desarrollar el currículo del primer curso correspondiente a la etapa de Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y establecer la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado escolarizado en primer curso, así como la promoción, de 

conformidad con el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.  

2. Con la presente Instrucción se regulan los aspectos relativos a la evaluación y titulación en el 

segundo curso de Bachillerato en Andalucía, en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 

Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 3. Será de aplicación en 

todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía que impartan las 

enseñanzas correspondientes al Bachillerato.  

- INSTRUCCIONES DE 1 DE JULIO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A 

LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR RELATIVA A LA 

COORDINACIÓN DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN 

LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE ANDALUCÍA. 
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4.6. Organización de las enseñanzas. 
4.6.1. Educación Secundaria Obligatoria LOMLOE (1º y 3º ESO) 

Elementos y estructura del currículo.  

1. La definición y los elementos del currículo son los establecidos en el artículo 2 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

2. El currículo de los cursos primero y tercero de la Educación Secundaria Obligatoria, 

incorporando lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, se 

fija en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII con el siguiente desglose:  

a) En el Anexo I se establece la ordenación de las enseñanzas de los cursos impares de 

Educación Secundaria Obligatoria así como la ordenación de las Aulas de excelencia Artística. 

b) En el Anexo II se concreta el Perfil competencial del alumnado al término de segundo curso 

de la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria y el Perfil de Salida al término de la 

Enseñanza Básica.  

c) En el Anexo III se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos para cada una de las materias comunes obligatorias y optativas de los cursos 

impares. 

d) En el Anexo IV se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos para cada una de las materias propias de la comunidad de los cursos impares.  

e) En el Anexo V se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos de los ámbitos del primer curso del Programa de Diversificación Curricular. 

f) En el anexo VI se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos de los ámbitos del primer curso de los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

g) En el anexo VII se enuncian orientaciones para el desarrollo de situaciones de aprendizaje. 

h) En el Anexo VIII se ofrecen orientaciones para el desarrollo de los Programas de Atención a 

la Diversidad. 

3. En los cursos primero y tercero se consideran saberes básicos mínimos, los saberes básicos 

que como mínimo están vinculados a cada criterio de evaluación y se han de trabajar de 

manera conjunta. En los Anexos III, IV, V y VI se incluyen tablas en cada materia de los cursos 

primero y tercero, que presentan la vinculación de competencias específicas, con criterios de 

evaluación y saberes básicos. Así como la relación de criterios de evaluación y competencias 

específicas viene establecida en la normativa básica, la vinculación de saberes se presenta con 

la intención de orientar la planificación de los aprendizajes de manera que pueda ser ampliada 
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siempre que se desarrollen todos los saberes mínimos. 

4. Para el desarrollo y la concreción del currículo de los cursos primero y tercero se tendrá en 

cuenta la secuenciación establecida en la presente Instrucción, si bien su carácter flexible 

permite que los centros puedan agrupar en primero y en tercero de Educación Secundaria 

Obligatoria, las distintas materias en ámbitos de conocimiento, en función de la necesaria 

adecuación a su contexto específico, así como a su alumnado, teniendo en cuenta lo 

establecido en su proyecto educativo. 

5. De conformidad con la normativa reguladora de la organización y funcionamiento de los 

centros docentes que resulta de aplicación, el profesorado integrante de los distintos 

departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o 

ámbitos de los cursos primero y tercero que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los 

Anexos III, IV, V y VI, mediante la concreción de las competencias específicas, los criterios de 

evaluación, la adecuación de los saberes básicos y su vinculación con el resto de elementos 

del currículo, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos 

elementos de manera que se contribuya a la adquisición de las competencias secuenciadas de 

forma coherente con el curso de aprendizaje del alumnado, siempre de manera 

contextualizada. Se han de tener como referente los descriptores operativos del Perfil 

competencial al término de segundo curso y del Perfil de salida al término de la Enseñanza 

Básica relacionados con cada una de las competencias específicas. Todo ello, responderá a los 

principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo. 

6. Para la elaboración de las programaciones, para el primer y tercer curso de la etapa, se 

podrá utilizar como guía el Módulo de Evaluación por Competencias del Sistema de 

Información Séneca, el cual contendrá los elementos curriculares relacionados; todo ello con 

independencia de que posteriormente hayan de ser completadas y aprobadas por el 

procedimiento pertinente regulado en el artículo 29 del Decreto 327/2010 de 13 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y pasen a 

formar parte del proyecto educativo del centro. Se flexibilizará su aprobación, de manera 

excepcional, en tanto se publique el marco normativo que regule la ordenación educativa de la 

etapa. 

7. El currículo de los cursos segundo y cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria se regirá 

por lo dispuesto en el Decreto 111/2016, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 15 

de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 

etapas educativas.  

4.6.2. Bachillerato. 

Elementos y estructura del currículo.  

1. La definición y los elementos del currículo son los establecidos en el artículo 2 del Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

Organización general. 

1. Las modalidades del Bachillerato que podrán ofrecer las administraciones educativas y, en 
su caso, los centros docentes serán las siguientes: 
a) Artes. 
b) Ciencias y Tecnología. 
c) General. 
d) Humanidades y Ciencias Sociales. 

2. La modalidad de Artes se organizará en dos vías, referida una de ellas a Artes Plásticas, 
Imagen y Diseño; y la otra, a Música y Artes Escénicas. 
 
 El currículo del primer curso de Bachillerato, incorporando lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022,  
de 5 de abril se fija en los Anexos I, II, III , IV, V y VI con el siguiente desglose:  
a) En el Anexo I se establece la ordenación de las enseñanzas del primer curso de Bachillerato. 

b) En el Anexo II se concreta el Perfil competencial del alumnado al término de segundo curso 

de la etapa de Bachillerato. 

c) En el Anexo III se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos para cada una de las materias comunes a todas las modalidades, así como de 

las materias específicas de cada modalidad de Bachillerato para el primer curso de 

Bachillerato. 

d) En el Anexo IV se formulan las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 

saberes básicos para cada una de las materias optativas propias de la comunidad del primer 

curso de Bachillerato. 

e) En el Anexo V se enuncian orientaciones para el desarrollo de situaciones de aprendizaje. 

f) En el Anexo VI se ofrecen orientaciones para el desarrollo de los Programas de Atención a la 

Diversidad. 

3. El currículo del segundo curso de Bachillerato se regirá por lo dispuesto en el Decreto 

110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
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desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  

4. En primer curso de Bachillerato, se considerarán saberes básicos mínimos, los saberes 

básicos, que como mínimo están vinculados a cada criterio de evaluación y se han de trabajar 

de manera conjunta. En los Anexos III y IV se incluye una tabla para cada materia, que 

presenta la vinculación de competencias específicas, con criterios de evaluación y saberes 

básicos. Así como la relación de criterios de evaluación y competencias específicas viene 

establecida en la normativa básica, la vinculación de saberes se presenta con la intención de 

orientar la planificación de los aprendizajes y puede ser ampliada siempre que se desarrollen 

todos los mínimos.  

5. Para el desarrollo y la concreción del currículo del primer curso se tendrá en cuenta la 

secuenciación establecida en la presente Instrucción, si bien su carácter globalizado permite a 

los centros docentes la necesaria adecuación a su contexto específico, así como a su 

alumnado, teniendo en cuenta lo recogido en su proyecto educativo.  

6. De conformidad con la normativa reguladora de la organización y funcionamiento de los 

centros docentes que resulta de aplicación, el profesorado integrante de los distintos 

departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, mediante la 

concreción de las competencias específicas, los criterios de evaluación, la adecuación de los 

saberes básicos y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 

establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos de manera que se 

contribuya a la adquisición de las competencias secuenciadas de forma coherente con el curso 

de aprendizaje del alumnado, siempre de manera contextualizada. Se han de tener como 

referente los descriptores operativos del Perfil competencial al término de segundo curso 

relacionados con cada una de las competencias específicas. Todo ello, responderá a los 

principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado R.D 243/2022, de 5 de abril.  

7. Para la elaboración de las programaciones, para el primer curso de la etapa, se podrá utilizar 

como guía el Módulo de Evaluación por Competencias del Sistema de Información Séneca, el 

cual contendrá los elementos curriculares relacionados, todo ello con independencia de que 

posteriormente hayan de ser completadas y aprobadas por el procedimiento pertinente 

regulado en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, y pasen a formar parte del 

proyecto educativo del centro. Se flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, en tanto 

se publique el marco normativo que regule la ordenación educativa de la etapa.  
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4.7. Programaciones didácticas. 
En cualquier caso, tal y como regula la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, y el Decreto 

110/2016, de 14 de junio, por el que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 

Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en Andalucía (BOJA 122 de 28-06-2016), los 

departamentos didácticos desarrollarán las programaciones didácticas correspondientes a los 

distintos cursos de las materias y, en su caso, ámbitos que tengan asignados mediante la 

concreción de los objetivos, ordenación de los contenidos, establecimiento de la metodología y 

de los procedimientos y criterios de evaluación. 

En la elaboración de dichas programaciones didácticas se incorporarán los contenidos del RD 

que figuran al comienzo de este Proyecto y se completarán con los núcleos temáticos del 

currículo propio de Andalucía.Se tendrán en cuenta los principios para el desarrollo de los 

contenidos y orientaciones metodológicas que figuran, y la concreción que de ello se hace a 

nivel de Centro. 

Los equipos docentes y departamentos didácticos programarán y acordarán las distintas 

medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo, de acuerdo con las 

necesidades del alumnado de su grupo y con las posibilidades establecidas en la normativa, y 

la adecuación al Centro que figura en este Proyecto. 

El profesorado desarrollará su actividad educativa de acuerdo con las programaciones 

didácticas siguiendo las pautas que se indican en el apartado correspondiente de este 

documento. 

Las programaciones didácticas de los departamentos recogerán, al menos, los siguientes 

aspectos: 

• Las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento.  

• Los contenidos no adquiridos en el tercer trimestre de curso pasado 

•Valoración de los resultados de la prueba inicial 

• Los miembros del departamento, con indicación de las materias, módulos y, en su caso, 

ámbitos, que imparten, y el grupo correspondiente.  

•En su caso, las materias, módulos y ámbitos pertenecientes al departamento, que son 

impartidas por profesorado de otros departamentos, así como los mecanismos previstos  

para garantizar la coordinación de dicho profesorado con el departamento en  razón de las 

enseñanzas que imparte.  

• Los objetivos, la concreción, secuenciación y distribución temporal de los contenidos 

(atendiendo a los cursos en los que se imparta) y los criterios de evaluación para cada una 
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de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento.  

•En el caso de la educación secundaria obligatoria, la contribución de la materia a la 

adquisición de las competencias clave. La forma en que se incorporan los contenidos de 

carácter transversal al currículo.  

• La metodología que se va a aplicar, que deberá atender a los principios metodológicos 

generales de las correspondientes enseñanzas y, en el caso de la educación secundaria 

obligatoria, a los acuerdos metodológicos establecidos para favorecer la adquisición de las 

competencias clave.  

• Las medidas de atención a la diversidad, atendiendo a lo dispuesto para la atención a la 

diversidad y la organización de las actividades de refuerzo y recuperación. 

• Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación para cada materia, módulo o 

ámbito que se vayan a aplicar para la evaluación del alumnado, en consonancia con las 

orientaciones metodológicas establecidas y con los procedimientos y criterios comunes de 

evaluación establecidos.  

• Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso 

del alumnado.  

• Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que se 

proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica, con indicación del 

profesorado responsable de su realización. En Bachillerato se evitarán planificar 

actividades para el tercer trimestre y, en el caso de la ESO, se procurará que participen, al 

menos, el 50% del alumnado del grupo al que vayan dirigidas.  

• Las programaciones didácticas facilitarán la realización por parte del alumnado de trabajos 

monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos didácticos. 

. * Plan de actividades de refuerzo para alumnos con asignaturas pendientes de otros cursos o 

alumnos que necesitan un apoyo en el curso actual. 

. Plan de actividades de profundización  

En la educación secundaria obligatoria, se incluirá además: 

  - Las actividades previstas en las que el alumnado deberá leer, escribir y 

expresarse de forma oral, en todas las materias y, en su caso, ámbitos. 

  - Utilización del diccionario 

 - Realización de un diccionario de vocabulario                                                   
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  - Las acciones acordadas como propuestas de mejora, referidas al currículo y a la práctica 

docente, como consecuencia de los resultados de las pruebas de diagnóstico.  

- Situaciones de aprendizaje en 1º y 3º ESO :  

1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas 

que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 

específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá 

de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 

entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e 

integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  

3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de 

los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos 

de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada 

al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, 

fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.  

5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de 

actividades y ta - reas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordina- do de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.  

En el bachillerato, se incluirá además: 

- Las actividades previstas que estimulen en el alumnado el interés y el hábito de la lectura 

y la capacidad de expresarse correctamente en público, en todas las materias. 

     - Situaciones de aprendizaje y orientaciones para su diseño en 1º bachillerato 

1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las 

situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que 

los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias 

específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá 

de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 
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entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e 

integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.  

3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de 

los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos 

de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada 

al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, 

fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.  

5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá el desarrollo de 

actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordina- do de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.  

En el caso del Ciclo se incluirá además: 

- Las competencias profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 

- La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las competencias. 

- Las actividades programadas para realizar en las horas de libre configuración. Los 

procedimientos previstos para el seguimiento de las programaciones didácticas. 
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4.8. Evaluación, promoción y titulación. 
4.8.1.  Educación Secundaria Obligatoria según LOMCE (2º y 4º ESO) 

Referentes de la evaluación.  

1. La evaluación se llevará a cabo tomando como referentes los diferentes elementos del 

currículo que se recogen en el Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, los Decretos 

110/2016 y 111/2016, de 14 de junio, y la Orden del 15 de enero del 2021, en los que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

En todo caso, se tendrá en cuenta que los estándares de aprendizaje evaluables que 

figuran en los anexos de estos decretos tienen carácter meramente orientativo. Dado el 

calendario de implantación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, ha sido 

preceptivo regular la evaluación, la promoción y la titulación en ESO, Bachillerato y 

Formación Profesional, para lo que nos atendremos a lo dispuesto en el Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre y a las Instrucciones de 16 de diciembre de 2021 de la 

Secretaría General de Educación y Formación Profesional.  

2. La evaluación en Formación Profesional tendrá como referentes los elementos de los 

currículos básicos publicados para cada uno de los títulos, teniendo siempre en cuenta la 

globalidad del ciclo.  

3. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales los referentes de la 

evaluación durante la educación básica serán los incluidos en las correspondientes 

adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción al siguiente 

curso o etapa, o la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

Derecho del alumnado a una evaluación objetiva.  

1. El IES Juan Goytisolo garantiza el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad, para lo 

que establecerá los oportunos procedimientos, que, en todo caso, atenderán a las 

características de la evaluación en las respectivas etapas conforme a la legislación vigente.  

Participación y derecho a la información de madres, padres o tutores legales.  

1. Cuando el alumnado sea menor de edad, sus madres, padres o tutores legales deberán 

participar y apoyar la evolución de su proceso educativo. Tendrán, además, derecho a conocer 

las decisiones relativas a su evaluación y promoción, debiendo colaborar en las medidas de 
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apoyo o refuerzo que adopte el centro para facilitar su progreso educativo. El plan de centro y 

las programaciones de los distintos departamentos estarán disponibles en la página Web del 

instituto y la comunicación con las familias se efectuará oficialmente a través de la aplicación 

PASEN. La plataforma MOODLE servirá, asimismo, como medio de comunicación con el 

alumnado.  

Atención a las diferencias individuales en la evaluación.  

1. En el marco de lo establecido por las respectivas Administraciones educativas, se 

establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los 

procesos asociados a la evaluación se adapten a las circunstancias del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán 

en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.  

2. Igualmente, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 

diversos y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la 

valoración objetiva de todo el alumnado.  

3. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza  

y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y 

expresión.  

4. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades educativas 

especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza básica, 

este alumnado podrá prolongar un curso adicional su escolarización. Estas circunstancias 

podrán ser permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.  

Evaluación.  

1. Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza 

se desarrollará según lo dispuesto en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, en el artículo 

11 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre y en las secciones primera, segunda y 

tercera del capítulo IV de la Orden del 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa de la ESO en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre distintas etapas educativas..  
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2. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de EducaciónSecundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora. En el proceso de evaluación continua, 

cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se establecerán 

medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del 

curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la 

situación del alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso 

educativo, con los apoyos que cada uno precise.  

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 

como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la 

consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las 

competencias correspondientes. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que 

el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito 

teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. En los procesos de evaluación se ha de 

tener en cuenta que no existe una relación unívoca entre la enseñanza de determinadas 

materias o ámbitos y el desarrollo de ciertas competencias, ya que cada una de las 

materias o ámbitos contribuye a la adquisición de diferentes competencias y, a su vez, 

cada una de las competencias clave se alcanzará como consecuencia del trabajo en 

varias materias o ámbitos.  

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente.  

5. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente 

llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que 

tendrá lugar al finalizar el curso escolar.  

Promoción.  

1. Las decisiones relativas a la promoción serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 

docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la 

consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y 

a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En la adopción 

de decisiones colegiadas del equipo docente relativas a la promoción y titulación del 

alumnado con materias no superadas estas se aprobarán por consenso. En los casos en 

que esta situación no se produjese, los acuerdos serán adoptados por mayoría cualificada 

de dos tercios de los componentes del equipo docente. Para la adopción de esta decisión 
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se tendrá en cuenta que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos 

necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, el 

alumno o alumna haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en 

las materias no superadas.  

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que 

la naturaleza de las materias no superadas les permite seguir con éxito el curso siguiente 

y se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción 

beneficiará su evolución académica. Promocionarán quienes hayan superado las materias 

o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. Cuando la 

evaluación negativa sea en tres o más materias, promocionará cuando el equipo docente 

considere que la naturaleza de las materias no superadas permite al alumno o alumna 

seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tiene expectativas favorables de 

recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. Para ello, el 

profesorado correspondiente aportará el seguimiento de la aplicación de medidas de 

refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la 

adquisición de las competencias imprescindibles, que fundamenten que el alumnado haya 

participado activamente, con implicación, atención y esfuerzo, en las materias no 

superadas. En este sentido, el equipo docente tendrá en consideración:  

a) Que las materias no superadas no sean más de dos troncales y  

b) Que el resto de las materias no superadas no supongan más del 50% de la carga 

horaria total de las materias en las que el alumnado esté matriculado.  

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán los 

planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la 

aplicación personalizada de estos en diferentes momentos del curso académico y, en todo 

caso, al finalizar el mismo.  

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 

acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será 

tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados 

anteriores.  

4. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y 

se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar 

las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la 
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alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 

largo de la enseñanza obligatoria.  

5. De forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se 

haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que 

esta medida favorece la adquisición de las competencias establecidas para la etapa.                                                            

En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 

de la Ley  Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 

condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a 

la superación de las dificultades detectadas, así como al avance y profundización en los 

aprendizajes ya adquiridos. Estas condiciones se recogerán en un plan específico 

personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este alumnado.  

Consejo orientador.  

1. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores legales de cada 

alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado 

de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así 

como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al alumno o 

alumna de la opción que se considera más adecuada para continuar su formación, que 

podrá incluir la incorporación a un programa de diversificación curricular o a un ciclo 

formativo de grado básico.  

2. Igualmente, al finalizar la etapa, o en su caso, al concluir su escolarización, todo el 

alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre 

la opción u opciones académicas, formativas o profesionales que se consideran más 

convenientes. Este consejo orientador tendrá por objeto que todo el alumnado encuentre 

una opción adecuada para su futuro formativo.  

                                                                                                                                  

Incorporación a los programas de diversificación curricular.  

1. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten dificultades 

relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en el primero o 

segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea 

favorable para la obtención del título.  
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2. Los equipos docentes podrán proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer curso de 

un programa de diversificación curricular aquellos alumnos o alumnas que se considere que 

precisan una metodología específica asociada a una organización del currículo diferente a la 

establecida con carácter general para alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias 

correspondientes, y que, además, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:  

a) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén 

en condiciones de promocionar a tercero y el equipo docente considere que la permanencia un 

año más en el mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica.  

b) Que finalicen en 2021-2022 el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén 

en condiciones de promocionar a tercero y se hayan incorporado tardíamente a la etapa.  

c) Que finalicen en 2021-2022 el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria y no estén 

en condiciones de promocionar al curso siguiente.  

En todos estos casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la evaluación 

académica, un informe de idoneidad de la medida en los términos que establezcan las 

Administraciones educativas, y se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y 

contando con la conformidad de sus madres, padres, o tutores legales.  

3. El alumnado que en 2021-2022 hubiera cursado el segundo curso de Educación Secundaria 

Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento podrá incorporarse de 

forma automática al primer curso de un programa de diversificación curricular en el curso 

2022-2023. Asimismo podrán hacerlo quienes hayan finalizado el tercer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento y no estén 

en condiciones de promocionar a cuarto curso, siempre que la incorporación al programa les 

permita obtener el título dentro de los límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de 

la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5.  

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades educativas 

especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, con carácter general, 

se prevean para este alumnado.  

Incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.  

El equipo docente podrá proponer que, en 2022-2023, se incorporen al primer curso de un 

programa de mejora de aprendizaje y del rendimiento los alumnos y alumnas que finalicen el 

primer curso de Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2021-2022 y que, habiendo 

repetido alguna vez con anterioridad, no estén en condiciones de promocionar a segundo, si se 

estima que esta medida puede resultar conveniente para su progreso educativo. En el curso 
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2023-2024 este alumnado podrá incorporarse de forma automática al primer curso de un 

programa de diversificación curricular.  

Incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico.  

Los equipos docentes podrán proponer que, en el curso 2022-2023, se incorporen al primer 

curso de un Ciclo Formativo de Grado Básico aquellos alumnos cuyo perfil académico y 

vocacional lo aconseje, siempre que cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que tengan cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en curso.  

b) Que hayan cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.  

Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del 

equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 

perjuicio de lo establecido en el punto 3 del capítulo 4.8.  

2. Las decisiones relativas a la titulación serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 

docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución 

de los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de 

las medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En este sentido, se considera que el 

logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias correspondientes tienen 

como indicador fundamental y garantía de su consecución la superación de cada materia. En 

cualquier caso se tendrá en cuenta que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y 

apoyos necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo 

en las materias no superadas. Para la determinación de la consecución de los objetivos y  

competencias de la etapa que permitan la obtención del título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria se tendrá en consideración, COMO MÍNIMO PARA QUE EL EQUIPO 

DOCENTE ADOPTE UNA DECISIÓN FAVORABLE:  

a) Que el alumnado haya superado todas las materias o ámbitos cursados. 

b) Y, en otro caso, que el alumnado haya superado al menos el 60% de las materias  

troncales y el 65% de la carga horaria de las materias en las que esté matriculado.  

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 

calificación.  

4. En cualquier caso, todos los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la 
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Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de 

años cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa.  

5. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 

establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta 

asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley en 

el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de 

pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado, 

de acuerdo con el currículo establecido por las Administraciones educativas competentes y con 

la organización que dichas Administraciones dispongan.  
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4.8.1.1. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA FALTA DE IMPLICACIÓN, ATENCIÓN Y 

ESFUERZO EN LAS MATERIAS NO SUPERADAS  

La falta de participación activa del alumnado podrá determinarse a partir de alguno de los 

siguientes indicadores:  

1. Demuestra total desinterés por la materia. La calificación final no supera el 5. 

2.  Presenta en la materia un 25% de faltas injustificadas (absentismo a lo largo del curso).                                                                                                                                             

3. No entrega el material de refuerzo dirigido a mejorar su bajo nivel de competencia, por lo 

que no es posible realizar un seguimiento de los Planes de Refuerzo personalizados para el 

alumnado.  

4. No entrega ni realiza ninguna actividad relacionada con el Plan de Refuerzo para alumnos/as 

repetidores o con la asignatura pendiente si fuera el caso.  

5. Aparece como No Presentado (NP), en el acta de evaluación en cualquier materia.  

6. El alumnado que teniendo materias pendientes de cursos anteriores, no se presenta a las 

pruebas de evaluación convocadas.  

7. Además de lo anterior, se tendrán en cuente las siguientes circunstancias:  

* Habitualmente, no realiza las tareas encargadas para casa. 

* No aporta el material solicitado para el desarrollo de actividades de clase. * No participa en el 

desarrollo de la clase. 

* Entorpece la buena convivencia en el aula y/o centro.  

Cuando se dé la falta de colaboración sistemática en el proceso de enseñanza-aprendizaje de 

un alumno o alumna, la persona que ejerza la tutoría lo comunicará por escrito a la familia, 

utilizando un documento confeccionado para tal fin. Esta comunicación se realizará tras las 

diferentes reuniones de los equipos docentes, además de cuando el tutor o tutora lo estime 

oportuno. De esos informes se harán dos copias, una para la familia y otra que se entregará en 

Secretaría para incluirlo en el expediente del alumno/a.  
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FALTA DE COLABORACIÓN SISTEMÁTICA EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE  

Me dirijo a ustedes comoTutor/a de su hijo/a 

_______________________________________________ y a solicitud del profesor/a D/ 

Da_____________________________________________________ de la 

materia_______________________________ para notificarles que:  

Su hijo/a presenta falta de colaboración sistemática en su proceso de enseñanza- aprendizaje, 

lo que supone que, de continuar así, y siguiendo los criterios de promoción y titulación del 

I.E.S.JUAN GOYTISOLO, no promocionará/ no titulará.  

Esta actitud se manifiesta en las siguientes actuaciones:  

* Demuestra y manifiesta total desinterés por la materia.  

* No entrega ni realiza ninguna actividad relacionada con el Plan de Refuerzo, dirigido a 

mejorar su bajo nivel de competencia, por lo que no es posible realizar un seguimiento de los 

Planes de Refuerzo personalizados para el alumnado.  

* Presenta en la materia un 25% de faltas injustificadas a lo largo del curso. * Habitualmente, no 

realiza las tareas asignadas para casa. 

* No aporta el material solicitado para el desarrollo de actividades de clase. * No participa en el 

desarrollo de la clase.  

* Entorpece la buena convivencia en el aula y/o centro, incluido el derecho de sus compañeros 

al estudio.  

* No demuestra interés por las pruebas de evaluación: entrega en blanco o sin apenas 

contenidos (nota inferior a 1), no respeta las normas de comportamiento durante el transcurso 

de las mismas...  

* No se presenta a las pruebas o no entrega los trabajos requeridos para la evaluación de la 

materia.  

En Carboneras a ______de _________de _______ Tutor/a Padre / madre/ tutor legal  

Fdo. ________________________ Fdo.  

25



Plan de Centro    Ies Juan Goytisolo    Curso 2022/2023

4.8.1.B  Educación Secundaria Obligatoria según LOMLOE (1º y 3º ESO) 

Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación.  

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, 

adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que 

le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 

conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través 

de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para 

garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 

una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del 

centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la 

etapa, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de 

cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los 

criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e 

indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo.  

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la 

etapa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

26



Plan de Centro    Ies Juan Goytisolo    Curso 2022/2023

noviembre, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje 

evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, 

recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.  

Procedimientos e instrumentos de evaluación.  
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna 

en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias 

específicas u objetivos de la materia, según corresponda.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de 

coevaluación y autoevaluación del alumnado.  

3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que 

se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así 

como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para 

ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 

indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa 

se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien 

(entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación 

inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y 

contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de evaluación.  

5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la 

misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el 

mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación 

de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos 

en las programaciones didácticas.  

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como 

su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la 

programación didáctica.  
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Evaluación inicial.  

1. Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el artículo 42 de 

la Orden de 15 de enero de 2021. 

2. La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será competencial, 

basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias 

o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil 

de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará 

principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta 

evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.  

Evaluación continua.  

Consejería de Educación y Deporte  

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa  

1. Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y a la 

finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario.  

2. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 

colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes 

del mismo. 

3. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión de 

evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán en 

la correspondiente acta parcial.  

Evaluación a la finalización de cada curso.  

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, 

se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, 

ámbitos. El profesorado de cada materia o ámbito decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado 

el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.  

2. En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las calificaciones 

finales de las distintas materias o ámbitos del curso, expresadas tanto en términos cuantitativos 

como en términos cualitativos. 
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3. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, en cada 

uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial 

académico del alumno o alumna.  

4. En los cursos primero y tercero, el resultado de la evaluación de los ámbitos que integren 

distintivas materias se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los 

procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las 

diferentes materias al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales. En el 

segundo curso, el resultado de la evaluación de los ámbitos del programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento se expresará de manera desagregada en cada una de las 

materias que los componen, de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Orden 15 

de enero de 2021.  

5. Los resultados de la evaluación de cada materia en los cursos impares se extenderán en la 

correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las 

calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las 

calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 

de marzo. Para los resultados de la evaluación de los cursos segundo y cuarto, se estará a lo 

dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.  

Promoción del alumnado.  

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 

adoptadas d e forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el 

asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de los 

objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 

valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes 

del equipo docente.  

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29 de 

marzo y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y alumnas 

promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las materias o ámbitos que, 

en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se 

estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 

su evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o 

ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.  

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
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adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o 

más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.                          

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado 

haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no 

superadas. 

4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso escolar, 

el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la 

misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y 

los criterios de evaluación no superados. En los cursos segundo y cuarto, el informe del 

profesorado responsable recogerá los objetivos y criterios de evaluación no superados. Este 

informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al 

alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del 

curso posterior o del mismo, en caso de repetición.  

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un 

programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las 

materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo 

docente lo considera necesario, y así se recoge en el proyecto educativo. El equipo docente 

revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, 

al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso.  

6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y 

titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único 

programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo. 

7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé 

continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular 

del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo 

docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En 

caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento 

será responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento de orientación 

cuando el alumno o la alumna se encuentre en un programa de diversificación curricular o un 

programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.  
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8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que se 

refiere el apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha 

evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, 

en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.  

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022 , de 29 de marzo y 

en el artículo 11.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la permanencia en el mismo 

curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las 

medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la 

alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola 

vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque 

se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que 

esta medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En 

este caso, se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  

Titulación.  
1.De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se 

expedirá sin calificación. 

2. Según lo dispuesto en el artículo 16.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y alumnas 

que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del equipo 

docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 3.3 de este Real Decreto citado. 

3. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma 

colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del 

departamento de orientación, en caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán 

por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para orientar la 

toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las 

competencias clave y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se tendrán en cuenta los 

siguientes criterios:                                                                                                                      

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 
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b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado 

haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no 

superadas. 

4. Según lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 

establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta 

asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley 

en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de pruebas o 

actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado tal y como 

se dispone en el apartado decimosexto sobre las pruebas o actividades personalizadas 

extraordinarias.  

Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.  
1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, en 

relación con la obtención de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de forma 

extraordinaria, los centros docentes establecerán en el proyecto educativo el procedimiento 

para realizar estas pruebas. 

2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 

correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos 

curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para 

la superación de la materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener 

en cuenta por el alumnado.  

3. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro donde 

estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello, el 

modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez 

últimos días naturales del mes de junio de cada año.  

4. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la jefatura 

de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre. 

5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de 

los centros el programa de recuperación.  

6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios 

de los centros respectivos. 
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7. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la primera 

quincena de septiembre.  

8. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión acudirá el 

profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la 

jefatura de estudios. 

9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las 

calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será 

visado por el director o directora del centro.  

Documentos oficiales de evaluación 
1. Los documentos oficiales de evaluación para primer y tercer curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria son: las actas de evaluación, el expediente académico, el historial 

académico y, en su caso, el informe personal por traslado, tal y como se indica en el artículo 30 

del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

2. Los documentos oficiales de evaluación para segundo y cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria se regirán por lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real 

Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.  

Certificación académica de los estudios cursados.  
De conformidad con lo previsto en el artículo 16.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, todos los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la 

Educación Secundaria Obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de 

años cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa.  
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 4.8.2.  Bachillerato LOMLOE (1º) 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y 

diferenciada según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora 

tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 

por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar 

adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 

conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de 

la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para 

garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 

una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los 

procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto 

educativo del centro. 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato 

deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada 

materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los 

criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e 

indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril.  

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, el profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de 

Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para el segundo curso, como 

referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, 
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así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como 

orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos 

II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.  

Procedimientos e instrumentos de evaluación.  
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna 

en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la 

materia. 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de 

evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación y 

autoevaluación por parte del propio alumnado.  

3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de 

establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 

indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se 

establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o 

indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de ajustar a las 

graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y 

sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser matizados en base a 

la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 

procesos cognitivos y contextos de aplicación que están referidos en cada criterio de 

evaluación.  

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma 

medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor 

a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 

criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas y estarán recogidos en las 

programaciones didácticas.                    

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, 
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como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la 

programación didáctica.  

Sesiones de evaluación continua o de seguimiento, ordinaria y extraordinaria.  
1. En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia decidirá 

la calificación de la misma. 

2. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, 

en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.  

3. Se considerarán sesiones de evaluación continua o sesiones de seguimiento las reuniones 

del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que 

ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, con 

la finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar 

decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones, 

el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación del centro. 

Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al finalizar el primer 

trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre. La valoración de los resultados derivados de 

estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación 

de seguimiento, de evaluación ordinaria o de evaluación extraordinaria, según proceda.  

4. Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada 

grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia 

de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado de cada 

materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha alcanzado el adecuado grado de 

adquisición de las competencias correspondientes. 

En esta sesión, se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la 

mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso de 

que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de 

los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente 

podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación del centro.  

5. Las sesiones de evaluación ordinaria tendrán lugar una vez finalizado el período lectivo de 

cada curso de Bachillerato, de manera que la sesión de evaluación ordinaria del alumnado de 

primer curso de Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada 
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año. Para el alumnado de segundo de Bachillerato, la sesión de evaluación ordinaria no será 

anterior al 31 de mayo, de conformidad con el artículo 7.5 del Decreto 301/2009, de 14 de julio, 

por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de 

los universitarios.  

6. En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación continua o de 

seguimiento, se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los 

padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Esta información deberá indicar las 

posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el proceso educativo del  

alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo 

que se estimen oportunas.  

7. Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación ordinaria, se 

entregará a los padres, madres o tutores legales, o alumnos y alumnas, si son mayores de 

edad, un boletín de calificaciones con carácter informativo. 

8. Se considerarán sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de 

cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en 

ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado de 

cada materia decidirá si el alumnado con evaluación negativa en alguna materia en la 

evaluación ordinaria y, tras el oportuno programa de refuerzo diseñado para el proceso de 

recuperación, en el caso del alumnado de primero de Bachillerato, ha alcanzado el adecuado 

grado de adquisición de las competencias correspondientes. La celebración de la sesión de 

evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel alumnado de segundo de 

Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año. Los 

resultados obtenidos por el alumnado en dicha evaluación se extenderán en la correspondiente 

acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.  

9. El alumnado de primero de Bachillerato con evaluación negativa podrá presentarse a la 

evaluación extraordinaria de las materias no superadas que los centros docentes organizarán 

durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre. La celebración de la sesión de 

evaluación extraordinaria por parte del equipo docente, para aquel alumnado que curse 

segundo de Bachillerato no será anterior al último día del período lectivo de junio de cada año.  

Evaluación inicial.  

1. Con carácter general la evaluación inicial se hará según lo recogido en el artículo 35 de la 

Orden de 15 de enero de 2021. 

2. La evaluación inicial del primer curso de esta etapa educativa será competencial, basada 
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en la observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias y 

será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial, que servirán de 

referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación 

diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como 

calificación en los documentos oficiales de evaluación.  

Evaluación continua.  

1.Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de los estudiantes en el antes, durante y final del 

proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación de proceso de 

enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario.  

2. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 

colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes 

del mismo. 

3. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la pertinente 

sesión de seguimiento. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente 

acta parcial.  

Evaluación a la finalización de cada curso.  

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, 

se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias. El profesorado de 

cada materia decidirá si el alumno o la alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición 

de las competencias correspondientes. 

2. En la última sesión de evaluación ordinaria se formularán las calificaciones finales de las 

distintas materias del curso, dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente acta de 

evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.  

3. Para el alumnado que curse primero de Bachillerato y obtenga evaluación negativa en 

alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la 

evaluación extraordinaria, el profesor o profesora correspondiente elaborará un programa de 

refuerzo que consistirá en un informe sobre los competencias específicas y criterios de 

evaluación a superar, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. El 

proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de coordinación 

didáctica que corresponda en cada caso.  
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4. El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso 

o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la finalización del 

proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo 

lectivo. 

5. En el caso de las actas de evaluación de primer curso, los resultados de la evaluación se 

expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, según lo dispuesto 

en el artículo 30 del Real decreto 243/2022, de 5 de abril. En el caso de las actas de evaluación 

de segundo curso se estará a lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 

984/2021, de 16 de noviembre.  

6. Las calificaciones de las materias pendientes del curso anterior para el alumnado de 

segundo de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el 

expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

7. Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna 

materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, 

salvo que exista una calificación numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, 

en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación.  

Promoción del alumnado de primer a segundo curso de Bachillerato  
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, los 

alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan superado las materias 

cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. 

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero 

seguirán los programas de refuerzo que contengan actividades de recuperación y pruebas de 

evaluación de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico 

correspondiente.  

3. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que tengan o no 

continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real Decreto 984/2021, la superación de 

las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, estará condicionada a la superación de las correspondientes materias de 

primer curso indicadas en dicho anexo por implicar continuidad. No obstante, el alumnado 

podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente 
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materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta considere que el alumno o 

alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de 

segundo. En caso contrario, deberá realizar un programa de recuperación de la materia de 

primero, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a 

efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo. 

5. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas 

materias, realizar los programas de refuerzo que contengan las actividades de recuperación 

pertinentes y superar la evaluación correspondiente. Esta circunstancia, la superación o no del 

programa de refuerzo será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación.  

6. De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 20.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 

negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo 

las materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo .  

7. Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar Bachillerato en régimen ordinario 

en el artículo 5.4 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, los alumnos y alumnas podrán 

repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán 

repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.  

8. Asimismo, los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los criterios y 

procedimientos generales de evaluación, calificación, promoción y titulación.  

Título de Bachiller.  
1. Según lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, para 

obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los 

dos cursos de Bachillerato. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 

Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre 

que se cumplan además todas las condiciones siguientes:  

a) que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 

competencias vinculados a ese título. 

b) que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno o 

la alumna en la materia.  

c) que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 
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d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 

igual o superior a cinco.  

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la nota 

numérica obtenida en la materia no superada. 

3. Según lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el 

título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de la nota 

media obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las 

materias cursadas, redondeada a la centésima.  

4. Las decisiones se adoptarán por consenso, de manera colegiada, y en caso de que no exista 

tal consenso, se tomarán por por una mayoría cualificada de dos tercios del profesorado del 

alumno o la alumna.  

Documentos oficiales de evaluación.  
1. Los documentos oficiales de evaluación para primer curso de Bachillerato son: las actas de 

evaluación, el expediente académico, el historial académico y, en su caso, el informe personal 

por traslado, tal y como se indica en el artículo 29 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

2. Los documentos oficiales de evaluación para segundo curso de Bachillerato se regirán por lo 

dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.  

41



Plan de Centro    Ies Juan Goytisolo    Curso 2022/2023

4.8.3 Ciclos Formativos de Grado Básico. 

 

1. Son Ciclos Formativos de Grado Básico, con carácter general, los vinculados a estándares 

de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 

Profesionales. Los mismos irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores 

posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las competencias de educación secundaria 

obligatoria en un entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del 

alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos 

para la continuación de su formación 

2. La propuesta de incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico se realizará de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 25.2 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  

Estructura de los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

1. Conforme al Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, en su artículo 25, los Ciclos 

Formativos de Grado Básico, facilitarán la adquisición de las competencias establecidas en el 

Perfil de salida a través de enseñanzas organizadas en los siguientes ámbitos:  

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias:                 

1º Lengua Castellana. 

2º. Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 

3º. Ciencias Sociales.  

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 

1º. Matemáticas Aplicadas. 

2º. Ciencias Aplicadas. 

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 

cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales a que se 

refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 

Formación Profesional.  

Asimismo, se podrán incluir otras materias o módulos que contribuyan al desarrollo de dichas 

competencias. 2. En el anexo VI se fijan, para los ámbitos a los que se refieren las letras a) y b) 

del apartado anterior, las competencias específicas, así como los criterios de evaluación y los 

contenidos, enunciados en forma de saberes básicos.  

3. Las competencias específicas profesionales del ámbito profesional vendrán definidas en la 
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Orden que regula cada título de cada ciclo formativo. 

4. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos 

ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una organización 

del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales 

y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

5. La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración, 

realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. La Consejería competente en 

materia de Educación promoverá la cooperación y participación de agentes sociales del 

entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las corporaciones locales, las 

asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y otras entidades 

empresariales y sindicales, para el desarrollo de estos programas.  

Duración de los Ciclos Formativos de Grado Básico.  

1. Los Ciclos Formativos de Grado Básico tendrán una duración de 2.000 horas, conforme a la 

Orden que regula el título de cada ciclo formativo. 

2. Los módulos profesionales que conforman el ámbito profesional de cada ciclo formativo de 

grado básico tendrán la duración establecida en la Orden que regula el título los ciclos 

formativos.  

Evaluación en los Ciclos de Formación Profesional Básica.  

1. Conforme al Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación 

y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 

la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado de ciclos de Formación Básica será continua, 

formativa e integradora.  

2. El equipo docente constituido por el conjunto de profesores del alumno o la alumna, 

coordinados por el tutor o la tutora, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de 

evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, atendiendo a los criterios 

pedagógicos de estos ciclos, su organización del currículo desde una perspectiva aplicada, el 

papel asignado a la tutoría y la orientación educativa y profesional, realizando un 

acompañamiento socioeducativo personalizado.  

3. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 

sea el adecuado, cuando el alumnado presente necesidades educativas especiales, y, en todo 

caso, en cuanto se detecten dificultades en el proceso de aprendizaje del alumno o alumna, la 
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tutoría tendrá una especial relevancia, realizando un acompañamiento socioeducativo 

específico para el establecimiento de los apoyos individualizados que se precisen.  

4. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado de los módulos de 

Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter 

global y al logro de las competencias específicas incluidas en cada uno de ellos. 

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de flexibilización y 

alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presenta 

dificultades en su expresión y comprensión, en cuyo caso la evaluación tendrá como referencia 

la adaptación realizada.  

5. La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de 

módulos profesionales tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las competencias 

profesionales, personales y sociales que en él se incluyen. En este sentido, el ámbito 

profesional tendrá una evaluación positiva cuando los resultados de aprendizaje que se 

integran en los diferentes módulos profesionales tengan una calificación igual o superior a 5, en 

una escala de 1 a 10.  

6. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 

especiales que cursa ofertas ordinarias de ciclos formativos de grado básico, serán los 

incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 

impedirles la promoción o titulación.  

Obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria desde los Ciclos de 

Formación Profesional Básica. 

De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 984/2021, la superación de la totalidad de los 

módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica conducirá a la obtención del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  
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4.9 Atención a la diversidad 

4.9.1 Atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo .                              

Marco normativo desde el que se responde a la atención a la diversidad : 

- Orden del 25 de julio del 2008 

- Instrucciones de 8 de marzo de 2017 de la Dirección General de Participación y Equidad, por 

las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

- Ley 4/2017, de 25 de septiembre de los Derechos y la Atención a las personas con 

Discapacidad en Andalucía. 

- LOMLOE 13/2022 de 23 de junio Área Lingüística de carácter transversal 

- LOMLOE 13/2022 de 23 de junio Programa de diversificación curricular 

1.  La Consejería competente en materia de educación establecerá las medidas curriculares 

y organizativas oportunas que aseguren el adecuado progreso del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, al 

que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a fin de que pueda 

alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los 

objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.  

2.  La Consejería competente en materia de educación fomentará la equidad e inclusión 

educativa del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, la igualdad de 

oportunidades, las condiciones de accesibilidad y diseño universal y la no discriminación por 

razón de discapacidad, mediante las medidas que sean necesarias para conseguir que este 

alumnado pueda acceder a una educación de calidad en igualdad de condiciones.  

 4.9.1 Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo se contemplarán, entre otras, los programas específicos  

para el tratamiento personalizado a los que se refiere el artículo 16 del Real Decreto  

1105/2014, de 26 de diciembre, las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con 

necesidades educativas especiales, las adaptaciones curriculares, así como los programas de 
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enriquecimiento curricular y la flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado con 

altas capacidades intelectuales y para el alumnado que se incorpora tardíamente al sistema 

educativo.  

4.  Asimismo, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 

enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidades educativas 

especiales derivadas de discapacidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su 

expresión oral. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 

calificaciones obtenidas.  

5.  La Consejería competente en materia de educación adoptará las medidas necesarias 

para identificar al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y valorar e intervenir 

de la forma más temprana posible según sus necesidades educativas.  

 Asimismo, los centros docentes incluirán en el plan de atención a la diversidad de su 

proyecto educativo las medidas adecuadas para la detección temprana de las necesidades 

específicas de apoyo educativo que precise el alumnado.  

Medidas ordinarias de atención a la diversidad a nivel de aula: el desarrollo de la actividad 

docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones didácticas, incluirá metodologías 

y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de 

adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado. Por tanto, la atención 

educativa ordinaria a nivel de aula se basará en:  

- Metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión  

- Organización de los espacios y los tiempos de manera flexible, 

 - Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 a) Uso de métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas 

 b) Adaptaciones en las pruebas escritas 

 a) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas. La 

observación diaria del trabajo del alumnado, es una de las principales vías para la  

evaluación. Es imprescindible transcender de procedimientos de evaluación que se centran 

únicamente en la adquisición final de contenidos, sin fijarse en otros aspectos colaterales, e 

igualmente relevantes, como pueden ser las interacciones entre el alumnado. Así mismo, se 
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podrían usar portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas de control, escalas de 

estimación, etc. Todos ellos están basados en la observación y seguimiento del alumnado, más 

que en la realización de una prueba escrita en un momento determinado.  

b) Adaptación de las pruebas de evaluación. 

 ▪Adaptaciones de formato:  

- uso de un ordenador 

- presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada .  

- presentación diferente de los enunciados.  

- selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que el 

alumno/a aprenda. 

- sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista.  

- lectura de las preguntas por parte del profesor/a. 

- supervisión del examen durante su realización  

▪Adaptaciones de tiempo.  

4.9.2  Adaptaciones curriculares 

La Consejería competente en materia de educación establecerá los procedimientos oportunos 

para, cuando sea necesario, realizar adaptaciones curriculares al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo. Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo 

desarrollo posible de las competencias clave y estarán destinadas al ajuste metodológico y de 

adaptación de los procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los tiempos y apoyos que 

aseguren una correcta evaluación de este alumnado.  

▪ Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS): serán propuestas cuando el alumno o 

alumna presenta un desfase curricular en relación con la programación didáctica, del área/

materia/módulo objeto de adaptación, del grupo en que se encuentra  escolarizado 

▪ Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS): Serán propuestas al alumnado con NEE 

cuando:  

− Presenta un desfase curricular superior a dos cursos en el área o materia objeto de 

adaptación, entre el nivel de competencia curricular alcanzado y la programación del curso 

(nivel) en el grupo en que se encuentra escolarizado.   

- Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, que 

imposibilitan la adquisición de los objetivos en determinadas áreas o materias no 

instrumentales 
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4.9.3 Programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR) 

Incorporación al primer curso del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Real Decreto 984/2021, el equipo 

docente podrá proponer que, en 2022/2023, se incorporen al primer curso de un programa de 

mejora de aprendizaje y del rendimiento los alumnos y alumnas que finalicen el primer curso de 

Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2021/2022 y que, habiendo repetido alguna vez 

con anterioridad, no estén en condiciones de promocionar a segundo, si se estima que esta 

medida puede resultar conveniente para su progreso educativo. En el curso 2023/2024 este 

alumnado podrá incorporarse de forma automática al primer curso de un programa de 

diversificación curricular.  

2. El primer curso de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se regirá por lo 

dispuesto en la Sección 4a del Capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021.  

4.9.4 Área Lingüística de caracter transversal 

1.El Área Lingüística de carácter transversal se impartirá para el alumnado que presente 

dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, como alternativa 

a la Segunda Lengua Extranjera, una vez oídos los padres, madres o tutores legales en el 

proceso de incorporación en esta área. 

2. Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en función 

de la información recogida en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre a propuesta 

del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación inicial.  

  3. El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua Castellana y 

Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de evaluación del 

mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la evaluación inicial del 

alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de estar centrados en los 

contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos del artículo 6 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

  4. La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del 

alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones se aprendizaje que posibiliten la  

creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales como obras 

de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web.  

  5. Será evaluable y calificable. Los resultados se expresarán según lo establecido en el 

apartado decimotercero de la presente Instrucción.  
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4.9.5 Programa de Diversificación curricular 

       Organización general y finalidad de los programas de diversificación curricular.  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 

Secundaria Obligatoria, los programas de diversificación curricular estarán orientados a la 

consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes 

presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de 

apoyo en el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del título.  

2. Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el alumnado 

que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la establecida 

con carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los objetivos de 

la Etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

3. Tal y como se recoge en el art 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, con carácter 

general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria hasta finalizar la etapa. Se denominan primero de 

diversificación curricular al curso correspondiente a tercero de la Educación Secundaria 

Obligatoria y segundo de diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto de la 

Educación Secundaria Obligatoria.  

Alumnado destinatario y procedimiento de incorporación a los programas de diversificación 

curricular. 

1. Las condiciones de acceso al primer curso de diversificación curricular para el curso 

2022/2023 serán los detallados en el artículo 13 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así 

como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 

Bachillerato y la Formación Profesional.  

2. Podrán acceder a estos programas los alumnos y alumnas que previamente hayan cursado 

primer curso de los Programas de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento.  
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Evaluación y promoción del alumnado que curse diversificación curricular.  

1.La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como 

referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos 

en cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa. 

2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte 

docencia a este alumnado.  

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 

ordinarios del tercer curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. 

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 16.6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, en los programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un 

año más en el mismo curso se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año.  

Ámbitos y materias no superadas.  

1. Según lo dispuesto en el artículo 16.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, quienes 

se incorporen a un programa de diversificación curricular deberán asimismo seguir los 

programas de refuerzo establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones 

correspondientes, en aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiesen 

superado y que no estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias 

de cursos anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se 

supera el ámbito correspondiente.  

2. Los ámbitos no superados del primer año del programa de diversificación curricular que 

tengan continuidad se recuperarán superando los ámbitos del segundo año, 

independientemente de que el alumno o la alumna tenga un programa de refuerzo del ámbito 

no superado. 

3. Las materias del primer curso del programa, no incluidas en ámbitos, no superadas del 

primer año del programa, tengan o no continuidad en el curso siguiente, tendrán la 

consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá 

un programa de refuerzo y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación 

de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  
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4.9.6 Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros docentes públicos 

dependientes de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de 

Andalucía  

(PROA Andalucía) :  

Desarrollaremos  dos, de las cinco modalidades : Acompañamiento escolar y Acompañamiento 

Lingüístico para Alumnado Inmigrante (PALI) 

4.9.7 Programa de recuperación de asignaturas pendientes 

Los departamentos didácticos elaborarán un documento, para ser entregado al alumnado, 

donde se le indique el programa a seguir para la recuperación de la materia/s pendiente/s . 

Dicho programa  deberá contener: 

• Objetivos a alcanzar. 

• Contenidos a trabajar 

• Actividades a realizar. 

• Plan de seguimiento y atención personalizada: marcarse un calendario de atención al 

alumnado  en donde se le hará un seguimiento de las actividades que tiene que ir realizando 

así como una atención personalizada para resolverle las dudas que presente. 

• Calendario de evaluación y comunicación a las familias de los resultados. 

• Instrumentos y criterios de evaluación. 

• Un apartado con el RECIBÍ debidamente firmado bien por el alumno o bien por la familia. 

• Se publicará en el tablón el calendario de recuperaciones 

Si la materia tiene continuidad será el profesor del curso presente el responsable del programa 

de recuperación, si no tuviese continuidad será el jefe de departamento. 

Programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos    y    programa 

de apoyo pedagógico 

El alumnado que promocione sin haber superado materias como Lengua castellana, 

Matemáticas , seguirá un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes 

no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa. 

Estos programas tienen que incluir las diferentes actividades programadas para realizar el 

seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado, así como las 

estrategias y criterios de evaluación. 
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4.9.8 Medidas de atención a la diversidad en bachillerato 

1.  Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá para la 

etapa de Bachillerato el conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad 

dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 

motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del 

alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de los 

objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida 

alcanzar la titulación correspondiente.  

2.  La atención a la diversidad se organizará, con carácter general, desde criterios de 

flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas 

positivas del alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las competencias 

clave de la etapa.  

3.  Los centros docentes adoptarán las medidas de atención a la diversidad, tanto 

organizativas como curriculares en el Bachillerato, que les permitan, en el ejercicio de su 

autonomía y en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de  

educación, una organización flexible de las enseñanzas y una atención personalizada al 

alumnado en función de sus necesidades educativas.  

4.  Las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán parte de su 

proyecto educativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo.  

5.  Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al 

alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas y 

programas para la atención a la diversidad establecidos por el centro e, individualmente, de 

aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo precise, facilitando la información  

necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas.  

6. Entre las medidas generales de atención a la diversidad en el Bachillerato, los centros 

docentes desarrollarán las actividades de recuperación y la evaluación de las materias 

pendientes a las que se refiere el artículo 17.4 de acuerdo con lo que establezca por 

Orden la Consejería competente en materia de educación. 
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ROF  
2.3.6  Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares 

Según lo dispuesto en el art. 93 del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010): 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 82, el proyecto educativo, atendiendo a 

criterios pedagógicos y organizativos, podrá disponer que la promoción, organización y 

coordinación de las actividades complementarias y extraescolares se asignen a un 

departamento específico. 

2. El departamento de actividades complementarias y extraescolares contará con una persona 

que ejercerá su jefatura cuyas competencias, nombramiento y cese se  

ajustarán a lo establecido en los artículos 94, 95 y 96, respectivamente. 

• La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares 

desempeñará sus funciones en colaboración con la vicedirección, en su caso, con las 

jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica, con la junta de delegados y 

delegadas del alumnado, con las asociaciones del alumnado y de sus padres y madres y 

con quien ostente la representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 

      Podemos considerar como actividades extraescolares, ya sean de carácter didáctico, 

culturales o recreativas, todas aquellas que se realicen dentro o fuera del Instituto, con la 

participación del alumnado, profesorado y, en su caso, por padres y madres, organizadas por 

cualquier estamento de la comunidad educativa.  

A través de ellas, el Proyecto Educativo se enriquece, al permitir el contacto del alumnado con 

diferentes entornos educativos, implementando el desarrollo del currículo en otros contextos y 

ampliando con ello los ámbitos de aprendizaje para el desarrollo de competencias básicas; 

además, canalizan los diversos intereses del alumnado, les abre nuevos caminos a su 

creatividad y propician su desarrollo integral como ciudadanos responsables y participativos de 

nuestra sociedad.  

La organización y programación de las actividades corresponde a los distintos departamentos. 

La planificación y coordinación de las actividades programadas corresponderá a  la Jefatura del 

Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (DACE) y Vicedirección. 

Cada jefe/a de departamento didáctico hará entrega  a la jefa de extra escolares la 

programación prevista de actividades complementarias y extra escolares para coordinar que en 

todos los niveles y grupos se llevan a cabo estas de forma equitativa. 

Las actividades se estudiarán por la jefatura de extraescolares, vicedirección y dirección y si se 

presentan en fecha (tiempo de antelación suficiente) y forma (rellenando Anexo con una 
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descripción de la actividad y sus implicaciones didácticas) se podrán llevar a cabo (siempre que 

el alumnado alcance el 60% de la participación). 

Cabe distinguir dos tipos de actividades: complementarias y extraescolares.  

Añadimos una más : actividades de representación. 

2.3.6.1 Actividades complementarias  

Se consideran actividades complementarias las organizadas por el centro durante e horario 

escolar, de acuerdo con su Plan de Centro, y que tienen un carácter diferenciado de las 

propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utilizan.  

De forma general, y teniendo en cuenta que estas actividades se realizan dentro del horario 

escolar, la participación del alumnado es obligatoria, así como la colaboración del profesorado  

en su desarrollo. No obstante, y como excepción, el alumnado no estará obligado a participar 

en ellas cuando:  

• Si se requiere la salida del centro y la familia no lo autoriza 

• Si se requiera una aportación económica.  

En estos dos casos, el alumnado que no participe en ellas debe asistir al centro y hará 

actividades de refuerzo o de repaso, cuando coincidan con el horario escolar. 

Las faltas de asistencia a estas actividades deberán ser justificadas por las familias en los 

mismos términos que para las clases ordinarias.  

2.3.6.2 Actividades extraescolares  

Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter 

voluntario y, en ningún caso, formarán parte del proceso de evaluación de las distintas áreas o 

materias curriculares.  

El alumnado que presente conductas gravemente perjudiciales para la convivencia será privado 

de la participación en estas actividades por un periodo máximo de un mes.  

2.3.6.3 Actividades de representación 

Aquellos alumnos que participen en alguna actividad fuera del Centro representando a este, se 

le subvencionará el desplazamiento. 

2.3.7 Las reuniones de departamento constarán de 30 minutos para ajustar a 25 horas el 

horario de todos los docentes. 
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Modificaciones en otros Planes o Programas 
- Protocolo Covid : todo lo obligatorio pasa a recomendación 

- Programa Lingüístico de Centro :                                                                                    

Aquel alumno que se encuentre matriculado por bilingüe podrá salir del programa si el 

equipo educativo recomienda que este alumno curse Diversificación el curso que viene. 

Planes y Programas del Centro : 

- Escuela Espacio de Paz 

- Biblioteca 

- Forma Joven 

- Programa Piloto Agente-Tutor : se impartiría por un policía local que trabajaría en el 

Centro como mediador de conflictos. 

  

Plan de Convivencia (MODIFICACIONES ) 

Artículo 3. Diagnóstico del estado de la convivencia y conflictividad detectada en el centro  
El IES Juan Goytisolo escolariza a una población de clase media y media-baja, con unos 
niveles socioeconómicos y culturales medios. Proceden mayoritariamente de la localidad de 
Carboneras y en menor medida de Aguamarga, El Llano de Don Antonio y otras pedanías y 
diseminados de la comarca. En los últimos años también se ha producido un aumento de 
alumnado de otras nacionalidades, especialmente procedente de Marruecos. Lo que conlleva 
un incremento significativo en el tratamiento a la diversidad del alumnado inmigrante en el Aula 
de ATAL. 
En estos últimos cursos ha aumentado el número de alumnos perteneciente a familias 
desestructuradas y con recursos limitados. Hay un pequeño porcentaje de alumnado cuya 
situación familiar es más precaria, con un bajo nivel de autoestima, escaso control parental, 
dificultades de aprendizaje, NEAE (Necesidades Específicas de Apoyo Educativo), y/o historial 
de absentismo escolar. Estos serían los alumnos y alumnas que podemos considerar en riesgo 
social y muchos de ellos son los que centran los problemas de convivencia que surgen a lo 
largo del curso. En pocos casos, encontramos una implicación seria y rigurosa de las familias 
de estos alumnos. 
La mayor preocupación del profesorado se centra en los comportamientos disruptivos que 
continuamente perturban el orden y el trabajo en el aula, sobre todo en 1° y 2° ESO, siendo 
mucho menor la incidencia en los cursos de 3° y 4° de ESO y casi nula en cursos superiores. 
Hay una actitud de preocupación ante una situación que se considera en proceso de deterioro.  
Por tanto, se trata de un centro donde los problemas de convivencia y la conflictividad requieren 
una intervención urgente y radical, de actividades de carácter formativo y preventivo frente a la 
aparición de fenómenos contrarios a los valores de la convivencia democrática y la resolución 
pacífica de los conflictos.  
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A comienzo de este curso, la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar ha mantenido una 
reunión con responsables de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Carboneras y la Policía 
Local para emprender acciones preventivas contra el aumento de la violencia y conductas 
contrarias, que se vendrán a sumar a las ya ejecutadas por el equipo directivo, transmitidas a 
los docentes en diferentes claustros convocados por este motivo. Durante dos cursos se ha 
desarrollado un taller socioeducativo con los alumnos conflictivos, en el cual un equipo de 
especialistas les ayuda a mejorar sus habilidades sociales.   

El refuerzo de las medidas disciplinarias así como de otros mecanismos como la mediación, los 
compromisos de convivencia y compromisos educativos viene motivado por el empeoramiento 
del perfil de cierto porcentaje de alumnos de 1º y 2º ESO no solo a nivel académico sino 
también en principios de urbanidad, respeto y civismo.  
Los conflictos que suelen aparecer en el centro son:  

- Uso inadecuado del lenguaje: gritos, insultos, malas contestaciones, uso de tacos…que 
provocan una violencia psicológica hacia los demás.  

- Violencia física: agresiones, provocando daños materiales y violencia hacia los demás.  

- Poco cuidado de las instalaciones y material del centro.  

- No respetar las normas de convivencia del centro ni sus deberes, presentando una escasa 
preocupación por su desarrollo académico y personal.  

- Atentados contra la salud: tabaco. 

No se han detectado casos de acoso escolar, pero no bajamos la guardia. 

En cuanto a los lugares donde más frecuentemente se producen los conflictos en nuestro 
centro, señalamos los intercambios de clase y el patio, en los pasillos y los aseos. Los cambios 
de clase poco ágiles son un elemento de riesgo en la conflictividad del centro, y es un aspecto 
en el que hay que seguir insistiendo entre el profesorado. En este sentido, siempre se trata de 
tomar medidas que refuercen el papel de profesorado de guardia en los intercambios de clase.  

En el caso de las guardias de recreo se ha establecido que cada profesor de guardia tenga 
asignada una zona de vigilancia y atención, que irá rotando semanalmente.  

La promoción de unos hábitos de limpieza y reciclaje en el aula en el centro es fundamental 
para alcanzar un buen ambiente de trabajo, para ello se plantearán campañas de 
sensibilización. Paralelamente también se ha propuesto la suspensión de participar en 
actividades extraescolares a aquel grupo que, pese a ser advertido en numerosas ocasiones 
por su tutor o miembros del equipo directivo e incluso sus profesores, mantenga el aula en 
pésimas condiciones de orden y limpieza. 

Las relaciones con las familias en lo relacionado con la convivencia en el centro son cordiales, 
siendo el caso mayoritario el de colaboración y asunción de responsabilidades. De cualquier 
asunto significativo que tenga que ver con la conducta de un alumno/a, los padres, madres o 
representantes legales del alumnado tienen inmediato conocimiento, bien por escrito o por 
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teléfono. La respuesta de las familias a este respecto es, en general, pronta, receptiva y de 
colaboración. No obstante, también es cierto que la comunicación con las familias del alumnado 
conflictivo se complica conforme aumenta el número de sanciones o problemas derivados de 
una mala conducta de su hijo en el centro. Se complica el acceso a estas familias que no 
quieren responsabilizarse de estas situaciones que agravan la situación educativa de sus hijos. 

El centro cuenta con una AMPA María Montessori, gracias a la cual se ha potenciado aún más 
la comunicación e implicación de las familias en la vida educativa. Por ello, se pretende seguir 
manteniendo esa colaboración para trabajar en la prevención de conflictos y conocer las 
demandas de las familias del alumnado de nuestro centro. 

Las familias se relacionan con el centro fundamentalmente a través de los tutores/as, quienes 
les convocan, bien colectivamente, al menos una vez al trimestre de forma individual y a 
principios de curso, de forma general. No obstante, uno de los retos del centro sigue siendo que 
las familias se habitúen al uso de la plataforma PASEN como vía de comunicación no sólo con 
el tutor sino también con el resto de profesores e incluso con el centro, y viceversa. Pensamos 
que así la familia recibe información inmediata de la conducta de su hijo, rendimiento 
académico y faltas de asistencia. Para ello, es necesario actualizar y confirmar los números de 
teléfono facilitados por las familias al centro y llevar a cabo una campaña de concienciación 
para que se descarguen la aplicación y la utilicen como una herramienta útil en la vida 
educativa de su hijo. 

5.1 Normas de convivencia de caracter general 

a) Cuando se produzcan tres retrasos el alumnado será sancionado con un día de expulsión. 

b) Los aseos de todas las plantas del edificio estarán abiertos durante toda la jornada escolar. 

Se dejará ir al aseo al alumno que lo necesite,  haciendo un uso racional y siempre de forma 

individual. En 1º y 2º ESO se anotará la salida en una lista que habrá en clase. De esta manera 

se pretende controlar que el alumno no salga más de lo debido sin causa justificable. 

c) El uso del móvil está prohibido salvo si algún docente lo requiere para trabajar alguna tarea 

en clase. Se amonestará por escrito a aquel alumno que lo use, y tres amonestaciones escritas 

conllevarán expulsión de un día. 

5.2 Normas de clase 

d) Todos los alumnos deberán ocupar el sitio asignado o, en su caso, el determinado en cada 

momento por el docente, sentándose adecuadamente en las sillas y guardando en todo 

momento una actitud correcta. Aunque haya sonado el timbre, la clase no concluirá hasta que 

el profesor/a así lo determine. 

i) El grupo cuya aula se mantenga anormalmente sucia durante la jornada será amonestado 
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bien sin un recreo, bajo la supervisión de un profesor/a, o bien sin actividades extra 

escolares. Todo ello tras haber sido constatado por el profesor tutor del grupo o algún 

miembro del equipo directivo. 

Artículo 10. Correcciones de las conductas a las normas de convivencia 
d) El alumno realizará las actividades educativas que el profesorado establezca en el parte  de 
amonestación. Si el alumno no realizara las actividades que se le manden cuando sea 
expulsado al Aula de Convivencia o no tiene buen comportamiento en la misma o es alumno 
reincidente en las mismas conductas y no pone los medios para rectificar, el profesor de 
guardia en el Aula de Convivencia  lo sancionará con otro parte. 

Artículo 12. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

d) se elimina el no usar mascarilla 

Artículo 15. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias  
1. Cuando un alumno es amonestado por escrito en clase, según los modelos recogidos en los 
Anexo I del presente plan, y derivado al aula de convivencia, el delegado del grupo 
acompañará al alumno al Aula de Convivencia, donde el profesor de guardia cumplimentará la 
ficha de registro del alumnado derivado. El alumno debe comportarse adecuadamente y 
realizar las tareas encomendadas por su profesor. 

Al finalizar la hora, el profesor de guardia dejará el parte en la bandeja correspondiente al grupo 
del alumno, ubicada en la sala de profesores, a fin de que el tutor tenga conocimiento del 
incidente. 

En el caso de que el Aula de Convivencia esté cerrada, el delegado, acompañado en todo 
momento del alumnado expulsado de clase, debe buscar al miembro de equipo directivo que se 
encuentre de guardia. 

El tutor dará audiencia al profesor y al alumno para corroborar los hechos y escuchar sus 
alegaciones. Tras la audiencia, el tutor lo comunicará a los padres o representantes legales del 
alumno en el mismo día, confirmará este hecho en el parte y trasladará la amonestación al jefe 
de Estudios.  

El profesor que impone el parte es el encargado de registrar la conducta contraria del alumno 
en Séneca. 

2. Desde jefatura de estudios para la imposición de las correcciones y de las medidas 
disciplinarias previstas en el presente plan de convivencia, será preceptivo, en todo caso, el 
trámite de audiencia al alumno o alumna.  
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Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de 
asistencia al centro o cualquiera de las contempladas en artículo 13.1 de este plan, y el alumno/
a sea menor de edad, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales.  

Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 
10.2, deberá oírse al profesor/a o al tutor/a del alumno/a.  

3. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas 
y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna.  

4. Cuando un profesor deba amonestar a un alumno en clase pero no conlleve expulsión al 
Aula de Convivencia, no es necesario rellenar un parte en papel. Únicamente, debe registrarlo 
en Séneca y comunicárselo al tutor del alumno. 

INSTRUCCIONES DE 1 DE JULIO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR 
RELATIVA A LA COORDINACIÓN DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE 
ANDALUCÍA. 

La coordinación recaerá en la persona responsable de la Convivencia, es decir, la profesora 
Rosa Carrillo. 

Funciones de la coordinación de bienestar y protección de la infancia y la adolescencia.  

De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la coordinación 

de bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes funciones: 

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia.                                   

b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, 

así como la cultura del buen trato a los mismos. 

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de 

resolución pacífica de conflictos.                                                                                                       

d) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 

circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad. 

e) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en general, 

ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacionadas 

con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno.                                                

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección de 

cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma. 

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de 
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intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las 

autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación 

en los casos legalmente previstos.                                                                                                    

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 

personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, 

niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al 

alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que 

ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para detectar y 

responder a situaciones de violencia.                                                                                               

j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva que 

permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una dieta 

equilibrada. 

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de 

carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del 

centro educativo a las Agencias de Protección de Datos.  

Título III 

Medidas específicas para alumnos de NEAE 

PROTOCOLO DE TRASTORNO DE CONDUCTA : se encuentra como documento adjunto. 
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